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I. Introducción 

El Manual de Contabilidad Gubernamental del Universidad Tecnológica de 

Tehuacán contempla los aspectos básicos y primordiales sobre el registro, control 

y generación de información financiera, dentro del marco de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental (LGCG), misma que tiene como objeto establecer los 

criterios generales que regirán la contabilidad gubernamental y la emisión de 

información financiera, con el fin de lograr su adecuada armonización contable, para 

facilitar el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en 

general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingreso 

públicos. 

El propósito es divulgar y determinar la estructuración de información financiera, el 

registro de las etapas del presupuesto que se efectúan en las cuentas contables 

que establece el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dichas 

cuentas son la base para la generación de los estados financieros, los cuales forman 

parte de los instrumentos normativos, contables, económicos y financieros que 

emite la Universidad. 
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II. Objetivo  

Facilitar el entendimiento de la estructura contable y presupuestal con sus 

respectivos procedimientos de registro, para indicar las bases normativas al igual 

que técnicas bajo las cuales se ejecutará el modelo de Armonización Contable 

Gubernamental. 

 

III. Alcance 

El presente Manual de Contabilidad sólo es aplicable a la estructura interna de la 

Universidad Tecnológica de Tehuacán y a sus unidades administrativas que existen 

y/o puedan crearse de acuerdo a su decreto de creación. 

Con la finalidad de contribuir a diseñar y validar una herramienta de trabajo, que 

incluya todos los procedimientos vinculados de manera específica a los procesos 

operativos del Departamento de Contabilidad, de una manera práctica y operativa, 

que además pueda ser utilizada con un considerable grado de sencillez por todos 

los posibles usuarios. 

 

IV. Antecedentes  

La administración pública se vio en la necesidad de transitar por diversos modelos 

y tendencias para propiciar una mejora en su desempeño, así como el alcance de 

objetivos y la eficiencia de sus acciones; para lo cual, el 20 de agosto de 2003, el 

presidente de la República, Vicente Fox Quesada, y los 32 titulares de las entidades 
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federativas de nuestro país emitieron la 

“Declaración de Cuatro Ciénegas, 

Coahuila”. 

 

 

 

 

El día 28 de octubre del mismo año, en Palacio Nacional se llevó a cabo la 

convocatoria de la Primera Convención Nacional Hacendaria, que gozó de la 

participación del presidente constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, del 

presidente de la Cámara de Diputados, del presidente del Senado, los gobernadores 

de los estados de la República y el jefe de gobierno del Distrito Federal, los 

integrantes de las Juntas de Coordinación Política de las Cámaras del Congreso de 

la Unión, el presidente del Consejo Directivo de la Conferencia Mexicana de 

Congresos y Legisladores Estatales; y de los presidentes de las organizaciones que 

conforman la Conferencia Nacional de Municipios de México. 

En dicha convención se dieron a conocer una serie de propuestas relacionadas con 

la contabilidad gubernamental, entre las cuales destacan: 

• La vinculación integral del proceso planeación-programación-presupuesto-

evaluación de resultados. 

• La gestión orientada a resultados. 

• La medición del desempeño. 

• La planeación estratégica multianual. 

• La modernización de sistemas, destacando principalmente los relativos a 

contabilidad y presupuestos, pensiones, catastro y recaudación. 

• La armonización contable y presupuestal. 

• El avance hacia un sistema nacional de información hacendaria en línea. 
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Asimismo, para lograr coadyuvar en el 

impulso de un desarrollo económico más 

dinámico y justo, la Convención Nacional 

Hacendaria estableció una serie de 

principios, de entre los cuales destacan, por su relación con el tema, los siguientes: 

 

 

 

 

• Integralidad: que incluya a los tres ámbitos de gobierno y las distintas fases de la 

hacienda pública (ingreso, gasto, deuda y patrimonio). 

• Congruencia: coherencia con el orden constitucional y el Sistema de Planeación 

Democrática, mismos que definen los objetivos y el marco general de la política 

económica nacional. 

• Equidad: observando el equilibrio y la autonomía entre y de los Poderes de la 

Unión. 

• Gradualidad: la profundidad de los cambios potenciales es de tal magnitud y 

complejidad que se requerirá de un plazo de transición. 

• Subsidiariedad: las reformas que se propongan deberán otorgar a estados y 

municipios las facultades y recursos necesarios para que sean ellos, en principio, 

quienes ejerzan las facultades de las que son titulares. 

Es así que, mediante una propuesta de reforma integral a la Hacienda Pública se 

logró introducir un elemento por demás innovador, mismo que vino a mejorar la 

transparencia con la que los tres niveles de gobierno elaboraban su información 

financiera, presupuestaria y patrimonial: la armonización contable nacional. 

Esta se llevó a cabo con la reforma al artículo 73, en el que se señalan las facultades 

del Congreso, específicamente en la fracción XXVIII de la Constitución Política de 
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los Estados Unidos Mexicanos 

(CPEUM), publicada el día 7 de mayo de 

2008, donde se estable que: 

Para expedir leyes en materia de 

contabilidad gubernamental que regirán la contabilidad pública y la presentación 

homogénea de información financiera, de ingresos y egresos, así como patrimonial, 

para la Federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, a fin de garantizar su armonización a nivel 

nacional. 

 

 

 

Dicha reforma se materializó en la publicación de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental el 31 de diciembre de 2008, misma que tiene por objeto establecer 

los criterios generales que regirán la contabilidad gubernamental y la emisión de 

información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada 

armonización, siendo de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial de la Federación, los estados y el Distrito Federal; los 

ayuntamientos de los municipios; los órganos político-administrativos de las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal; las entidades de la administración 

pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales, y los órganos 

autónomos federales y estatales. 

La Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) ha estado vigente desde 

el año 2009. Durante dicho periodo, ha sufrido un total de seis reformas; la primera 

y más significativa se dio el 12 de noviembre de 2012; posteriormente, el 9 de 

diciembre de 2013, el 30 de diciembre de 2015, 27 de abril de 2016 así como el 19 

y 30 de enero de 2018. 

V. Marco jurídico 

a) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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b) Leyes: 

Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos; 

Ley General de Contabilidad Gubernamental; 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental; 

 

 

 

 

Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal en vigor. 

c) Códigos: 

Código Fiscal de la Federación y demás Códigos y Leyes Fiscales de las 

Entidades  Federativas y de los Municipios. 

d) Reglamentos: 

 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria; 

 Reglamento del Código Fiscal de la Federación; 

Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

e) Decretos: 

 Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación correspondiente al 

Ejercicio Fiscal vigente. 
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VI. Misión y visión  

 

Misión 

Formar profesionistas competitivos, 

comprometidos, capaces de adaptarse y responder a los retos que la sociedad 

demanda, con una visión global y humanista que contribuya a lograr el desarrollo 

tecnológico, económico y social de la región y el país. 

 

 

 

 

 

Visión 

Ser una Institución de Educación Superior reconocida por la calidad y pertinencia 

de su oferta educativa, comprometida con la transformación del entorno, mediante 

proyectos institucionales encaminados al desarrollo tecnológico, económico y social 

basados en la competitividad, la sustentabilidad, la igualdad de derechos y la 

diversidad cultural. 

 

VII. Estructura orgánica 

La Universidad cuenta con un sistema de organización de tipo funcional, adoptando 

el tipo de departamentalización por funciones para llevar a cabo el establecimiento 

de actividades principales. 

1 Consejo Directivo. 

1.1 Rectoría 

1.1.1 Abogado General. 

1.1.6 Departamento de Planeación y Evaluación. 

1.1.7 Departamento de Servicios Escolares. 

1.1.8 Departamento de Servicios Estudiantiles. 
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1.1.9 Departamento de Servicios 

Bibliotecarios. 

1.1.10 Departamento de Información y 

Estadística. 

1.1.2 Dirección de División de carrera 

1.1.2.1 Dirección de División de carrera de Agricultura Sustentable. 

1.1.2.2 Dirección de División de carrera de Procesos Industriales. 

 

 

 

 

 

 

1.1.2.3 Dirección de División de carrera de Mecatrónica. 

1.1.2.3 Dirección de División de carrera de Procesos Alimentarios. 

1.1.3 Dirección de Vinculación. 

1.1.3.1 Departamento de Practicas y Estadías. 

1.1.3.2 Departamento de Investigación y Desarrollo. 

1.1.4 Dirección de Extensión Universitaria. 

1.1.4.1 Departamento de Servicios Médicos. 

1.1.4.2 Departamento de Prensa y Difusión. 

1.1.4.3 Departamento de Actividades Culturales. 

1.1.5 Dirección de Administración y Finanzas. 

1.1.5.1 Departamento de Personal. 

1.1.5.2 Departamento de Mantenimiento e Instalaciones. 

1.1.5.3 Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales y Servicios 

generales 

1.1.5.4 Departamento de Contabilidad. 

1.1.5.5 Departamento de Programación y Presupuesto. 
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VIII. Organigrama 
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IX. Funciones de cada área 

Dirección de Administración y Finanzas 

Funciones específicas. 

Vigilar la correcta observancia de la normatividad aplicable en el uso y ejercicio de 

los recursos asignados; 

Elaborar y proponer los mecanismos de planeación, organización, control y 

evaluación que faciliten el funcionamiento de las áreas que conforman la Dirección 

de Administración y Finanzas; 

Administrar y controlar la estructura orgánica de la Universidad; 

Coordinar la elaboración y actualización de manuales administrativos y verificar su 

cumplimiento, así como su difusión; 

Dirigir y desarrollar los sistemas de información relacionados con la planeación y 

programación del presupuesto asignado a la Universidad, así como también 

supervisar las estadísticas del mismo; 

Analizar y en su caso gestionar las adecuaciones presupuestales que proceda 

aplicar, previa autorización del rector y conforme a la normatividad aplicable; 

Asesorar a los responsables de las áreas de la Universidad, sobre la forma de 

establecer sus objetivos, metas, acciones, en materia de los recursos que requieran, 

así como también sobre la estimación del presupuesto a cargo de dichas áreas; 

Elaborar el anteproyecto de presupuesto y el presupuesto de operación, para la 

aprobación del rector y del Consejo Directivo de la Universidad; 

Coordinar la operación, control y supervisión de los procesos relacionados con el 

ejercicio del presupuesto asignado e ingresos propios de la Universidad, conforme 

a los lineamientos aplicables; 

Coordinar y supervisar las actividades del Departamento de Personal, Materiales y 

Servicios Generales 
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Coordinar y supervisar las actividades del Departamento de Recursos Financieros, 

Programación y Contabilidad; 

Vigilar que las áreas de la Universidad cumplan con las disposiciones laborales 

establecidas y coordinar con el Abogado General las acciones necesarias para el 

cumplimiento; 

Supervisar la elaboración del programa anual de adquisiciones, arrendamientos y 

servicios de la Universidad; 

Coordinar la contratación de los servicios de limpieza, vigilancia, mantenimiento y 

los correspondientes a servicios, previa autorización del rector; 

Coordinar y gestionar con el Abogado/a General la formalidad y trámite de los 

contratos y convenios de carácter administrativo; 

Elaborar el informe anual de las actividades desempeñadas en el área, para integrar 

el informe del rector; 

Elaborar la relación de necesidades de recursos humanos, financieros, materiales, 

de capacitación y servicios para el logro de los objetivos y metas del programa 

operativo anual del área a su cargo y someterla a la consideración del rector; 

Dirigir la elaboración del programa operativo anual y el anteproyecto de presupuesto 

del área; 

Evaluar de forma anual al personal a su cargo; 

Proporcionar en los términos y plazos establecidos la información y documentación 

que le sea requerida por instancias superiores ya sea internas o externas; 

Asumir la responsabilidad de bienes muebles e inmuebles asignados a su cargo de 

conformidad con los procedimientos establecidos; 

Ejercer el presupuesto autorizado al área conforme las normas, lineamientos y 

procedimientos establecidos; 
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Participar en los procesos de auto evaluación institucional; 

Conocer y cumplir con el sistema de gestión de la calidad; 

Atender todos los asuntos en materia de transparencia solicitados a través de la 

unidad administrativa de acceso a la información de la Universidad Tecnológica de 

Tehuacán conforme a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Puebla; y, 

Realizar aquellas funciones que le encomiende o delegue el rector, así como las 

que le confiera expresamente la normatividad aplicable. 

 

Departamento de Contabilidad. 

Funciones específicas. 

Supervisar el registro de todas las operaciones financieras dentro del sistema 

contable gubernamental armonizado para su control; 

Aplicar la normatividad contable, financiera y fiscal en cuanto a recursos se refiere; 

Elaborar los estados financieros y demás informes contables mensuales de la 

Universidad para ser enviados a las instancias superiores correspondientes; 

Elaborar la Cuenta Pública de la Universidad conforme a los lineamientos 

establecidos por la Auditoría Superior del Estado; 

Atender las auditorías de tipo financieras que practique el auditor externo, órganos 

de control e instancias correspondientes, y en su caso solventar las observaciones 

que correspondan; 

Mantener actualizado el Sistema Contable Gubernamental de la Universidad con 

base a los lineamientos de la Auditoría Superior del Estado de Puebla; 
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Supervisar los movimientos de las cuentas bancarias aperturadas para el manejo 

de los recursos financieros, a través de conciliaciones bancarias, así como realizar 

pagarés, cartas responsivas de fondo fijo y arqueos de caja; 

Proporcionar en los términos y plazos establecidos, la información y documentación 

financiera que le sea requerida por instancias superiores ya sean internas o 

externas; y, 

Elaborar la relación de necesidades de recursos humanos, financieros, materiales, 

de capacitación y servicios para el logro de los objetivos y metas del programa anual 

de trabajo del área a su cargo y someterla a la consideración del jefe inmediato 

superior. 

 

Objetivo general del Departamento 

Controlar, aplicar y vigilar la contabilidad de los recursos financieros, de la 

Universidad Tecnológica de Tehuacán con la finalidad de dar transparencia en la 

rendición de cuentas a la sociedad. 

 

 

Departamento de Personal 

Funciones específicas. 

Coordinar y controlar todo lo concerniente a los el Departamento de Personal de la 

Universidad Tecnológica de Tehuacán; 

Implementar acciones que coadyuven a la optimización de los el Departamento de 

Personal y de apoyo que proporciona este departamento a la comunidad 

universitaria; 
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Realizar las actividades inherentes a la administración de los el Departamento de 

Personal de la Universidad Tecnológica de Tehuacán de acuerdo a las 

disposiciones previamente establecidas; 

Controlar los registros de nómina, vales de despensa y otras prestaciones del 

personal de la Universidad; 

Vigilar el buen funcionamiento administrativo y docente;  

Elaborar y controlar la plantilla de personal de la Universidad; 

Mantener actualizados los archivos del personal de la Universidad; 

Coordinar los servicios de apoyo logístico dentro de la Universidad; 

Expedir y controlar la elaboración de credenciales para el personal; 

Vigilar todo lo referente a cobros y pagos del personal; 

Realizar el control del personal en general que se tiene dentro de la Universidad; 

Participar en el proceso de autoevaluación de la estadística básica de la 

Universidad, así como en el sistema de información; 

Asumir la responsabilidad del personal asignado a su cargo de conformidad con los 

procedimientos establecidos; 

Elaborar el informe anual de las actividades desempeñadas en el departamento; 

Elaborar el programa operativo anual y el anteproyecto del presupuesto del área en 

base a la normatividad establecida en la Universidad; 
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Elaborar la relación de necesidades de recursos humanos, requeridos para el logro 

de los objetivos y metas del programa operativo anual del área a su cargo; y 

someterla a consideración del jefe inmediato superior; 

Participar en la implementación, mantenimiento y mejoramiento del sistema de 

gestión de calidad ISO 9001: 2015; 

Conocer y cumplir con el Sistema de Gestión de la Calidad; 

Proporcionar en los términos y plazos establecidos, la información y documentación 

que le sea requerida por instancias superiores; 

Asumir la responsabilidad de bienes muebles e inmuebles asignados a su cargo de 

conformidad con los procedimientos establecidos; 

Impartir una asignatura del área de su competencia cuando le sea solicitada, y 

Realizar todas aquellas actividades afines a las que anteceden. 

 

Objetivo general del Departamento 

Dirigir el desarrollo de las actividades inherentes a la administración de los el 

Departamento de Personal de la Universidad Tecnológica de Tehuacán, de 

conformidad con las normas y lineamientos establecidos por las instancias 

correspondientes. 
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Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales 

 

Funciones específicas. 

Realizar la adquisición y abastecimiento bienes y servicios de acuerdo a las 

necesidades previamente especificadas por cada unidad administrativa y conforme 

a criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez y a la 

normatividad y disposiciones establecidas; 

Gestionar la contratación de seguros de bienes patrimoniales, de fotocopiadoras, 

de vehículos, de alumnos y del personal docente y administrativo; 

Gestionar ante la Dirección General de Adquisiciones de la Secretaria de 

Planeación y Finanzas las requisiciones de bienes y servicios, que de acuerdo a los 

montos establecidos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público Estatal y Municipal deben ser tramitadas por éste; 

Establecer conjuntamente con el Departamento de Programación y Presupuesto, 

los procedimientos necesarios para la recepción y trámite de requisiciones de 

bienes y servicios, que de acuerdo a las necesidades para la realización de sus 

funciones presentan todas y cada una de las unidades administrativas que 

conforman la Universidad; 

Solicitar a los proveedores las cotizaciones de bienes requeridos para evaluar éstas 

con base a: cumplimiento de especificaciones, calidad, precio, tiempo y lugar de 

entrega y forma de pago para determinar la adjudicación al proveedor idóneo; 

Llevar a cabo los concursos por invitación a cuando menos tres personas para la 

adquisición de bienes y servicios que se realice con recursos cien por ciento 

federales, realizando posteriormente el trámite correspondiente de adquisición, 

observando siempre los criterios arriba citados y la normatividad federal aplicable 

en la materia; 
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Tramitar ante la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado, las altas y bajas 

de bienes muebles e inmuebles; 

Elaborar y requisitar los contratos semestrales o anuales de los servicios de 

jardinería, limpieza y vigilancia de acuerdo a la determinación de la Dirección 

General de Adquisiciones de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado; 

Supervisar la recepción en tiempo y forma de los bienes adquiridos; 

Tramitar con oportunidad el pago a proveedores y prestadores de servicio ante el 

Departamento de Contabilidad; 

Participar en la implementación, mantenimiento y mejoramiento del sistema de 

gestión de calidad ISO 9001: 2015; 

Conocer y cumplir con el Sistema de Gestión de la Calidad; 

Operar los inventarios y control de los bienes muebles e inmuebles; 

Aplicar la evaluación y reevaluación a los proveedores de acuerdo al procedimiento 

para tal efecto; 

Elaborar el informe anual de las actividades desempeñadas en el área para integrar 

el informe de rectoría; 

Atender y resolver los problemas de trabajo del personal a su cargo; 

Evaluar de forma anual al personal a su cargo bajo los lineamientos establecidos 

por el departamento de Personal; 

Proporcionar en los términos y plazos establecidos la información y documentación 

que le sea requerida por instancias superiores ya sea internas o externas; 

 



 

"2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo". 

 

 

 

 

Asumir la responsabilidad de bienes muebles e inmuebles asignada a su cargo de 

conformidad con los procedimientos establecidos; 

Coordinar los servicios de apoyo logístico dentro de la Universidad; 

Ejercer el presupuesto autorizado al área conforme las normas, lineamientos y 

procedimientos establecidos; 

Participar en el proceso de auto evaluación institucional;  

Dirigir la elaboración del programa operativo anual y el anteproyecto de presupuesto 

del área; 

Atender todos los asuntos en materia de transparencia solicitados a través de la 

unidad administrativa de acceso a la información de la Universidad Tecnológica de 

Tehuacán conforme a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Puebla; 

Realizar aquellas funciones que le encomiende o delegue el rector, así como las 

que le confiera expresamente la normatividad aplicable. 

Atender todos los asuntos en materia de transparencia solicitados a través de la 

unidad administrativa de acceso a la información de la Universidad Tecnológica de 

Tehuacán conforme a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Puebla; y, 

Realizar aquellas funciones que le encomiende o delegue el rector, así como las 

que le confiera expresamente la normatividad aplicable. 
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Objetivo general del Departamento 

Dirigir el desarrollo de las actividades inherentes a la administración de los recursos 

materiales y servicios generales de la Universidad Tecnológica de Tehuacán, de 

conformidad con las normas y lineamientos establecidos por las instancias 

correspondientes. 

 

Departamento de Programación y Presupuesto. 

Funciones específicas. 

Coordinar y evaluar los procesos de programación y asignación del                   

presupuesto de la Universidad Tecnológica de Tehuacán, conforme   a    la 

normatividad aplicable, con la finalidad de dar transparencia en la rendición de 

cuentas a la sociedad; 

Elaborar el anteproyecto de presupuesto de ingresos y egresos del ejercicio fiscal; 

Participar en la estimación y programación del presupuesto de la Universidad; 

Controlar los ingresos propios y el presupuesto asignado a la Universidad; 

Elaborar y controlar las adecuaciones presupuestales; 

Desarrollar el sistema de información programática y presupuestal; 

Desarrollar y aplicar el procedimiento de asignación de recursos, así como todos 

aquellos procedimientos atribuibles al área; 

Vigilar que se cumpla la normatividad de estructura programática y presupuestal 

conforme a los lineamientos establecidos para tal efecto; 
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Vigilar la operación del ejercicio del presupuesto dentro de las áreas de la 

Universidad a través de sus requerimientos (requisiciones, aviso e informe de 

comisión); 

Evaluar el desempeño del presupuesto ejercido dentro de las áreas de la 

Universidad; 

Generar las estadísticas programáticas de la Universidad; 

Proporcionar en los términos y plazos establecidos la información y documentación 

que le sea requerida por instancias superiores; 

Elaborar el informe anual de las actividades desempeñadas en el departamento; 

Elaborar el programa operativo anual y el anteproyecto de presupuesto del 

departamento en base a la normatividad y lineamientos establecidos; 

Elaborar la relación de necesidades de recursos humanos, financieros, materiales 

y servicios requeridos para el logro de los objetivos y metas del programa operativo 

anual del área y someterla a la consideración del jefe inmediato superior; 

Atender y resolver los problemas de trabajo del personal a cargo del departamento; 

Asumir la responsabilidad del uso de bienes muebles e inmuebles asignados a su 

cargo de conformidad con los procedimientos establecidos; 

Realizar todas aquellas actividades afines a las que anteceden e impartir   una 

asignatura del área de su competencia cuando le sea solicitada. 

 

Objetivo general del Departamento 

Dirigir el desarrollo de las actividades inherentes a la administración de los recursos 

institucionales de la Universidad Tecnológica de Tehuacán, de conformidad con las 

normas y lineamientos establecidos por las instancias correspondientes. 
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Diagrama de Ingresos. 
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Área Responsable No. Actividad Formato o Documento 

Departamento de Programación y 

Presupuesto 
1 

Formula: el Anteproyecto de Ingresos con base en el presupuesto 

asignado como pretecho por la Secretaría de Planeación y 

Finanzas y lo recibido de recursos federal del ejercicio inmediato 

anterior; el Presupuesto Anual de Ingresos con base en el 

presupuesto asignado por la Federación y el estado, incluyendo  

programas especiales, proyección de ingresos, captación de 

derechos OPD’s; el Presupuesto Anual Modificado de Ingresos  en 

base a aumentos o disminuciones al presupuesto original asignado; 

el Presupuesto Anual Definitivo de ingresos en base a lo recaudado 

y devengado al 31 de diciembre del ejercicio inmediato anterior; y 

remite a l(a) Secretario (a)  de Actas. 

Anteproyecto, Presupuesto 

Anual de Ingresos y Egresos 

, Presupuesto Anual 

Modificado de Ingresos y 

Egresos, Presupuesto Anual 

Definitivo de Ingresos y 

Egresos   

Secretario (a) de Actas 2 

Recibe y presenta: el Anteproyecto de Ingresos; el Presupuesto 

Anual de Ingresos; el Presupuesto Anual Modificado de Ingresos;  

el Presupuesto Anual Definitivo de Ingresos,  para su validación al 

Consejo Directivo 

Anteproyecto, Presupuesto 

Anual de Ingresos y Egresos 

, Presupuesto Anual 

Modificado de Ingresos y 

Egresos, Presupuesto Anual 

Definitivo de Ingresos y 

Egresos   

 Consejo Directivo 3 

Sesiona, analiza y discute el Anteproyecto de Ingresos; el 

Presupuesto Anual de Ingresos; el Presupuesto Anual Modificado 

de Ingresos; el Presupuesto Anual Definitivo de ingresos  

Existen observaciones 

Si emite recomendaciones y/ o correcciones 

No firma el Acta de la sesión donde se aprueba 8 

 

Anteproyecto, Presupuesto 

Anual de Ingresos y Egresos 

, Presupuesto Anual 

Modificado de Ingresos y 

Egresos, Presupuesto Anual 

Definitivo de Ingresos y 

Egresos   

Secretario (a) de Actas  4 

Existen recomendaciones y/o correcciones 

Si Turna al departamento de Programación y presupuesto  

No Elabora Acta de Sesión 6 

 

Acta de Sesión 

Departamento de Programación y 

Presupuesto 
5 

Recibe, revisa y realiza adecuaciones al anteproyecto; el 

Presupuesto Anual de Ingresos; el Presupuesto Anual Modificado 

de Ingresos; el Presupuesto Anual Definitivo de ingresos  

Existen dudas 

Si revisa las recomendaciones y/o correcciones con el (a) 

Secretario (a) de Actas 

No realiza las adecuaciones correspondientes 7 

 

Anexo  

Departamento de Programación y 

Presupuesto 
9 

Recibe: anteproyecto de Ingresos; el Presupuesto Anual de 

Ingresos; el Presupuesto Anual Modificado de Ingresos; el 

Presupuesto Anual Definitivo de ingresos aprobado, realiza el 

registro presupuestal e imprime póliza. 

 

Acta de Sesión 
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Área Responsable No. Actividad Formato o Documento 

Departamento de Programación y 

Presupuesto 
10 

 

Verifica información sobre los recursos que recibirá la 

Universidad por concepto de subsidios federales, 

 Transferencias estatales, convenios, programas, 

ingresos propios, captación de derechos OPD’s,  elabora 

y entrega oficios y/o CFDI conforme calendario de 

ministraciones estatales y federales, recaudación 

autorizada y/o ingresos recibidos. 

Calendario de Pagos 

estatal y federal, oficios, 

convenios, reportes de 

ingresos y Captación de 

derechos OPD’s 

Instancia pagadora 11 
Recibe solicitud y/o CFDI y transfiere recursos a la 

Universidad  

Transferencia, cheque y/o 

efectivo 

Departamento de Programación y 

Presupuesto 
12 

Registra los momentos contables de los ingresos en el 

Sistema Automatizado de Administración y Contabilidad 

Gubernamental (SAACG.NET), imprime Pólizas de 

registro y entrega 

Cuenta con documentación soporte 

SI entrega 

NO Recaba documentación 

Póliza  

Departamento de Contabilidad 13 

Recibe y verifica información en el SAACG.NET y lo 

contrasta con las fichas de depósito, estados de cuenta, y 

reportes de ingresos, así como con recibos oficiales de 

cobro y archiva. 

Conciliación bancaria 
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Diagrama de egresos capítulo 1000. 
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Área Responsable No. Actividad  Formato o Documento 

Departamento de 
Programación y 

Presupuesto 
1 

Formula: el Anteproyecto de Egresos con base en el 
presupuesto asignado como pretecho por la 

Secretaría de Planeación y Finanzas y lo recibido de 
recursos federal del ejercicio inmediato anterior; el 

Presupuesto Anual de Egresos con base en el 
presupuesto asignado por la Federación y el estado, 

incluyendo  programas especiales, proyección de 
ingresos, captación de derechos OPD’s; el 

Presupuesto Anual Modificado de Egresos  en base 
a aumentos o disminuciones al presupuesto original 

asignado; el Presupuesto Anual Definitivo de 
Egresos en base a lo comprometido  y devengado al 
31 de diciembre del ejercicio inmediato anterior; así 

como trimestres correspondientes y remite a l(a) 
Secretario (a)  de Actas. 

Anteproyecto, 
Presupuesto Anual de 
Ingresos y Egresos, 
Presupuesto Anual 

Modificado de Ingresos y 
Egresos, Presupuesto 

Anual Definitivo de 
Ingresos y Egresos   

 

Secretario (a) de Actas 2 

Recibe y presenta: el Anteproyecto de Egresos; el 

Presupuesto Anual de Egresos; el Presupuesto Anual 

Modificado de Egresos;  el Presupuesto Anual 

Definitivo de Egresos y trimestres correspondientes ,  

para su validación al Consejo Directivo 

Anteproyecto, 

Presupuesto Anual de 

Ingresos y Egresos , 

Presupuesto Anual 

Modificado de Ingresos y 

Egresos, Presupuesto 

Anual Definitivo de 

Ingresos y Egresos   

Consejo Directivo 3 

Sesiona, analiza y discute el Anteproyecto de 

Egresos; el Presupuesto Anual de Egresos; el 

Presupuesto Anual Modificado de Egresos; el 

Presupuesto Anual Definitivo de Egresos y sus 

correspondientes trimestres  

Existen observaciones 

Si emite recomendaciones y/ o correcciones 

No firma el Acta de la sesión donde se aprueba 8 

 

Anteproyecto, 

Presupuesto Anual de 

Ingresos y Egresos , 

Presupuesto Anual 

Modificado de Ingresos y 

Egresos, Presupuesto 

Anual Definitivo de 

Ingresos y Egresos   

Secretario (a) de Actas  4 

Existen recomendaciones y/o correcciones 

Si Turna al departamento de Programación y 

presupuesto  

No Elabora Acta de Sesión 7 

 

Acta de Sesión 

Departamento de 

Programación y 

Presupuesto 

5 

Recibe, revisa y realiza adecuaciones al 

anteproyecto; el Presupuesto Anual de Egresos; el 

Presupuesto Anual Modificado de Egresos; el 

Presupuesto Anual Definitivo de Egresos  

Existen dudas 

Si revisa las recomendaciones y/o correcciones con 

el (a) Secretario (a) de Actas 

No realiza las adecuaciones correspondientes 6 

Anexo  
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Área Responsable No. Actividad Formato o Documento 

Departamento de Programación y 

Presupuesto 
9 

Registra los momentos contables del aprobado y del 

modificado de los egresos en el Sistema Automatizado de 

Administración y Contabilidad Gubernamental 

(SAACG.NET), genera Póliza 

Existen modificaciones  

SI Formula presupuesto 1  

No Verifica recursos brinda disponibilidad presupuestal 10 

Póliza  

Departamento de Personal  11 

Elabora nominas ordinarios y/o extraordinarias, registra 

momentos contables del comprometido y devengado, 

genera póliza e imprime. 

Nóminas, Póliza 

Departamento de Contabilidad 12 Dispersa nómina y/o realiza pago y entrega forma de pago  
Transferencia, cheque y/o 

efectivo 

Departamento de Personal 13 

Registra los momentos contables del ejercido y pagado de 

los egresos en el Sistema Automatizado de 

Administración y Contabilidad Gubernamental 

(SAACG.NET), genera póliza. 

Póliza  

Departamento de Personal 14 Integra documentación soporte y entrega Póliza 

Departamento de Contabilidad 15 Recibe póliza, verifica documentación soporte y archiva. Póliza 
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Diagrama de egresos capítulo 2000 
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Área Responsable No. Actividad  Formato o Documento 

Departamento de Programación 
y Presupuesto 

1 

Formula: el Anteproyecto de Egresos con 
base en el presupuesto asignado como 

pretecho por la Secretaría de Planeación 
y Finanzas y lo recibido de recursos 

federal del ejercicio inmediato anterior; el 
Presupuesto Anual de Egresos con base 

en el presupuesto asignado por la 
Federación y el estado, incluyendo  

programas especiales, proyección de 
ingresos, captación de derechos OPD’s; 

el Presupuesto Anual Modificado de 
Egresos  en base a aumentos o 

disminuciones al presupuesto original 
asignado; el Presupuesto Anual Definitivo 
de Egresos en base a lo comprometido  y 

devengado al 31 de diciembre del 
ejercicio inmediato anterior; así como 
trimestres correspondientes y remite a 

l(a) Secretario (a)  de Actas. 

Anteproyecto, Presupuesto 
Anual de Ingresos y 

Egresos, Presupuesto 
Anual Modificado de 
Ingresos y Egresos, 
Presupuesto Anual 

Definitivo de Ingresos y 
Egresos   

 

Secretario (a) de Actas 2 

Recibe y presenta: el Anteproyecto de 

Egresos; el Presupuesto Anual de 

Egresos; el Presupuesto Anual Modificado 

de Egresos;  el Presupuesto Anual 

Definitivo de Egresos y trimestres 

correspondientes ,  para su validación al 

Consejo Directivo 

Anteproyecto, Presupuesto 

Anual de Ingresos y 

Egresos , Presupuesto 

Anual Modificado de 

Ingresos y Egresos, 

Presupuesto Anual 

Definitivo de Ingresos y 

Egresos   

Consejo Directivo 3 

Sesiona, analiza y discute el Anteproyecto 

de Egresos; el Presupuesto Anual de 

Egresos; el Presupuesto Anual Modificado 

de Egresos; el Presupuesto Anual 

Definitivo de Egresos y sus 

correspondientes trimestres  

Existen observaciones 

Si emite recomendaciones y/ o 

correcciones 

No firma el Acta de la sesión donde se 

aprueba 8 

 

Anteproyecto, Presupuesto 

Anual de Ingresos y 

Egresos , Presupuesto 

Anual Modificado de 

Ingresos y Egresos, 

Presupuesto Anual 

Definitivo de Ingresos y 

Egresos   

Secretario (a) de Actas  4 

Existen recomendaciones y/o 

correcciones 

Si Turna al departamento de 

Programación y presupuesto  

No Elabora Acta de Sesión 7 

 

Acta de Sesión 
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Área Responsable No. Actividad Formato o Documento 

Departamento de Programación y 

Presupuesto 
5 

Recibe, revisa y realiza adecuaciones al anteproyecto; el 

Presupuesto Anual de Egresos; el Presupuesto Anual 

Modificado de Egresos; el Presupuesto Anual Definitivo 

de Egresos  

Existen dudas 

Si revisa las recomendaciones y/o correcciones con el (a) 

Secretario (a) de Actas 

No realiza las adecuaciones correspondientes 6 

Anexo  

Unidades Administrativas A 
Elabora Requisición, memorándum u oficio de comisión. 

 

Requisición, 

memorándum u oficio de 

comisión 

Departamento de Recursos 

Materiales y Servicios Generales 
B 

Recibe requisición, memorándum u oficio de comisión 

Realiza estudio de mercado mediante cotización 

Solicita suficiencia presupuestal 

Requisición, 

memorándum u oficio de 

comisión 

Departamento de Programación y 

Presupuesto 
9 

Registra los momentos contables del aprobado y del 

modificado de los egresos en el Sistema Automatizado de 

Administración y Contabilidad Gubernamental 

(SAACG.NET), genera Póliza 

Existen modificaciones  

Sí Formula presupuesto 1  

No Verifica recursos brinda disponibilidad presupuestal 10 

Póliza  

Departamento de Recursos 

Materiales y Servicios Generales 
11 

Existe Disponibilidad presupuestal 

Sí Elabora orden de compra, registra el momento contable 

del comprometido y genera póliza.  

No Termina  

Orden de compra 

Departamento de Recursos 

Materiales y Servicios Generales 
12 

Brinda cumplimiento a las leyes estatales o federales 

según aplique. Montos mínimos y Máximos par 

adquisiciones estatales y federales. Incluye selección de 

proveedores. 

Remite a proveedor la Orden de compra debidamente 

requisitada. 

Recibe CFDI 

Registro momento contable del devengado 

CFDI 

Departamento de Recursos 

Materiales y Servicios Generales 
13 

Realiza check list contra factura y asegurarse sea 

entregada en su totalidad 

Realiza reevaluación de proveedores 

Entrega mediante vales de salida de almacén a las áreas 

usuarios y recaba firma en la factura de recibido 

Integra documentación soporte y entrega y solicita pago 

Póliza, CFDI,Vales de 

almacén  

Departamento de Contabilidad 14 
Realiza pago, imprime forma de pago, registra los 

momentos contables del ejercido y pagado, genera póliza 

Transferencia, cheque y/o 

efectivo 

Departamento de Contabilidad 15 
Integra y verifica documentación soporte y justificativa  y 

archiva 
Póliza  
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Diagrama de egresos capítulo 3000 

 

Secretario (a) de Actas H. Consejo Directivo
Unidades 

Administrativas

Departamento de Recursos 

Materiales y Servicios Generales
Departamento de contabilidad

Departamento de Programación y 

Presupuesto

inicio

Elabora Presupuesto de 
Egresos

Exis ten 
observaciones

Ses iona, analiza y discute 

Presupuesto de Egresos

Turna recomendaciones o 
correcciones

No

Exis ten dudas

No

Si

Recibe y revisa 
recomendaciones y/o 
correcciones

Recibe y presenta 
Presupuesto de 
Egresos

Elabora Acta de la Sesion 

Realiza adecuaciones

Autoriza Presupuesto de Egresos
y Suscribe Acta de la Sesión 

Registro presupuestario de Egresos 

Aprobado y/o modificado 

Exis ten 
modificaciones

No

Genera orden de 

compra y registra el 
momento contable del 
comprometido 

N

Fin

1
2

3

4
5

6

7

8

9

11

12

Si

10

Verifica recursos asignados 
y brinda suficiencia 
presupuestal

Realiza pago, registra el 

momento contable del ejercido 
y pagado 

Realiza compra y 
registra el momento 
contable del devengado

Integra documentación soporte y 
entrega 

12

13

Recibe requisicion, memoradum u 
oficio de comisión solicita 
disponibilidad presupuestal 

Genera
requisición, 
memorandum u 
oficio de comisión.

Exis te
disponibilidad 
presupuestal

No

Si

Si

A

B

14

15

Genera póliza, imprime, 
anexa documentación y 

archiva.
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Área Responsable No. Actividad  Formato o Documento 

Departamento de Programación y 
Presupuesto 

1 

Formula: el Anteproyecto de Egresos 
con base en el presupuesto asignado 
como pretecho por la Secretaría de 

Planeación y Finanzas y lo recibido de 
recursos federal del ejercicio inmediato 

anterior; el Presupuesto Anual de 
Egresos con base en el presupuesto 

asignado por la Federación y el estado, 
incluyendo  programas especiales, 

proyección de ingresos, captación de 
derechos OPD’s; el Presupuesto Anual 

Modificado de Egresos  en base a 
aumentos o disminuciones al 

presupuesto original asignado; el 
Presupuesto Anual Definitivo de 

Egresos en base a lo comprometido  y 
devengado al 31 de diciembre del 

ejercicio inmediato anterior; así como 
trimestres correspondientes y remite a 

l(a) Secretario (a)  de Actas. 

Anteproyecto, Presupuesto 
Anual de Ingresos y Egresos, 

Presupuesto Anual 
Modificado de Ingresos y 

Egresos, Presupuesto Anual 
Definitivo de Ingresos y 

Egresos   

 

Secretario (a) de Actas 2 

Recibe y presenta: el Anteproyecto de 

Egresos; el Presupuesto Anual de 

Egresos; el Presupuesto Anual 

Modificado de Egresos;  el Presupuesto 

Anual Definitivo de Egresos y trimestres 

correspondientes ,  para su validación al 

Consejo Directivo 

Anteproyecto, Presupuesto 

Anual de Ingresos y Egresos , 

Presupuesto Anual 

Modificado de Ingresos y 

Egresos, Presupuesto Anual 

Definitivo de Ingresos y 

Egresos   

Consejo Directivo 3 

Sesiona, analiza y discute el 

Anteproyecto de Egresos; el 

Presupuesto Anual de Egresos; el 

Presupuesto Anual Modificado de 

Egresos; el Presupuesto Anual Definitivo 

de Egresos y sus correspondientes 

trimestres  

Existen observaciones 

Si emite recomendaciones y/ o 

correcciones 

No firma el Acta de la sesión donde se 

aprueba 8 

 

Anteproyecto, Presupuesto 

Anual de Ingresos y Egresos , 

Presupuesto Anual 

Modificado de Ingresos y 

Egresos, Presupuesto Anual 

Definitivo de Ingresos y 

Egresos   

Secretario (a) de Actas  4 

Existen recomendaciones y/o 

correcciones 

Si Turna al departamento de 

Programación y presupuesto  

No Elabora Acta de Sesión 7 

 

Acta de Sesión 
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Área Responsable No. Actividad Formato o Documento 

Departamento de Programación y 

Presupuesto 
5 

Recibe, revisa y realiza adecuaciones al anteproyecto; el 

Presupuesto Anual de Egresos; el Presupuesto Anual 

Modificado de Egresos; el Presupuesto Anual Definitivo 

de Egresos  

Existen dudas 

Si revisa las recomendaciones y/o correcciones con el (a) 

Secretario (a) de Actas 

No realiza las adecuaciones correspondientes 6 

Anexo  

Unidades Administrativas A 
Elabora Requisición, memorándum u oficio de comisión. 

 

Requisición, 

memorándum u oficio de 

comisión 

Departamento de Recursos 

Materiales y Servicios Generales 
B 

Recibe requisición, memorándum u oficio de comisión 

Realiza estudio de mercado mediante cotización 

Solicita suficiencia presupuestal 

Requisición, 

memorándum u oficio de 

comisión 

Departamento de Programación y 

Presupuesto 
9 

Registra los momentos contables del aprobado y del 

modificado de los egresos en el Sistema Automatizado de 

Administración y Contabilidad Gubernamental 

(SAACG.NET), genera Póliza 

Existen modificaciones  

Sí Formula presupuesto 1  

No Verifica recursos brinda disponibilidad presupuestal 10 

Póliza  

Departamento de Recursos 

Materiales y Servicios Generales 
11 

Existe Disponibilidad presupuestal 

Sí Elabora orden de compra, registra el momento contable 

del comprometido y genera póliza.  

No Termina  

Orden de compra 

Departamento de Recursos 

Materiales y Servicios Generales 
12 

Brinda cumplimiento a las leyes estatales o federales 

según aplique. Montos mínimos y Máximos par 

adquisiciones estatales y federales. Incluye selección de 

proveedores. 

Remite a proveedor la Orden de compra debidamente 

requisitada. 

Recibe CFDI 

Registro momento contable del devengado 

CFDI 

Departamento de Recursos 

Materiales y Servicios Generales 
13 

Realiza check list contra factura y asegurarse sea 

entregada en su totalidad 

Realiza reevaluación de proveedores 

Entrega mediante vales de salida de almacén a las áreas 

usuarios y recaba firma en la factura de recibido 

Integra documentación soporte y entrega, solicita pago 

Póliza, CFDI,Vales de 

almacén  

Departamento de Contabilidad 14 
Realiza pago, imprime forma de pago, registra los 

momentos contables del ejercido y pagado, genera póliza 

Transferencia, cheque y/o 

efectivo 

Departamento de Contabilidad 15 
Integra y verifica documentación soporte y justificativa  y 

archiva 
Póliza  
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Diagrama de egresos capítulo 4000 

 

Secretario (a) de Actas H. Consejo Directivo
Unidades 

Administrativas

Departamento de Recursos 

Materiales y Servicios Generales
Departamento de contabilidad

Departamento de Programación y 

Presupuesto

inicio

Elabora Presupuesto de 

Egresos

Exis ten 

observaciones

Ses iona, analiza y discute 

Presupuesto de Egresos

Turna recomendaciones o 

correcciones

No

Exis ten dudas

No

Si

Recibe y revisa 

recomendaciones y/o 

correcciones

Recibe y presenta 

Presupuesto de 

Egresos

Elabora Acta de la Sesion 

Realiza adecuaciones

Autoriza Presupuesto de Egresos

y Suscribe Acta de la Sesión 

Registro presupuestario de Egresos 

Aprobado y/o modificado 

Exis ten 

modificaciones

No

Genera orden de 

compra y registra el 

momento contable del 
comprometido 

N

Fin

1
2

3

4
5

6

7

8

9

11

12

Si

10

Verifica recursos asignados 
y brinda suficiencia 
presupuestal

Realiza pago, registra el 

momento contable del ejercido 

y pagado 

Realiza compra y 

registra el momento 

contable del devengado

Integra documentación soporte y 

entrega 

12

13

Recibe requisicion, memoradum  

sol icita disponibilidad presupuestal

Genera

requisición, 

memorandum.

Exis te

disponibilidad 
presupuestal

No

Si

Si

A

B

14

15

Genera póliza, imprime, 

anexa documentación y 

archiva.
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Área Responsable No. Actividad  Formato o Documento 

Departamento de 
Programación y Presupuesto 

1 

Formula: el Anteproyecto de Egresos 
con base en el presupuesto asignado 
como pretecho por la Secretaría de 

Planeación y Finanzas y lo recibido de 
recursos federal del ejercicio inmediato 

anterior; el Presupuesto Anual de 
Egresos con base en el presupuesto 

asignado por la Federación y el estado, 
incluyendo  programas especiales, 

proyección de ingresos, captación de 
derechos OPD’s; el Presupuesto Anual 

Modificado de Egresos  en base a 
aumentos o disminuciones al 

presupuesto original asignado; el 
Presupuesto Anual Definitivo de 

Egresos en base a lo comprometido  y 
devengado al 31 de diciembre del 

ejercicio inmediato anterior; así como 
trimestres correspondientes y remite a 

l(a) Secretario (a)  de Actas. 

Anteproyecto, Presupuesto Anual 
de Ingresos y Egresos, 

Presupuesto Anual Modificado de 
Ingresos y Egresos, Presupuesto 

Anual Definitivo de Ingresos y 
Egresos   

 

Secretario (a) de Actas 2 

Recibe y presenta: el Anteproyecto de 

Egresos; el Presupuesto Anual de 

Egresos; el Presupuesto Anual 

Modificado de Egresos;  el Presupuesto 

Anual Definitivo de Egresos y trimestres 

correspondientes ,  para su validación al 

Consejo Directivo 

Anteproyecto, Presupuesto Anual 

de Ingresos y Egresos , 

Presupuesto Anual Modificado de 

Ingresos y Egresos, Presupuesto 

Anual Definitivo de Ingresos y 

Egresos   

Consejo Directivo 3 

Sesiona, analiza y discute el 

Anteproyecto de Egresos; el 

Presupuesto Anual de Egresos; el 

Presupuesto Anual Modificado de 

Egresos; el Presupuesto Anual Definitivo 

de Egresos y sus correspondientes 

trimestres  

Existen observaciones 

Si emite recomendaciones y/ o 

correcciones 

No firma el Acta de la sesión donde se 

aprueba 8 

 

Anteproyecto, Presupuesto Anual 

de Ingresos y Egresos , 

Presupuesto Anual Modificado de 

Ingresos y Egresos, Presupuesto 

Anual Definitivo de Ingresos y 

Egresos   

Secretario (a) de Actas  4 

Existen recomendaciones y/o 

correcciones 

Si Turna al departamento de 

Programación y presupuesto  

No Elabora Acta de Sesión 7 

 

Acta de Sesión 
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Área Responsable No. Actividad Formato o Documento 

Departamento de Programación y 

Presupuesto 
5 

Recibe, revisa y realiza adecuaciones al anteproyecto; el 

Presupuesto Anual de Egresos; el Presupuesto Anual 

Modificado de Egresos; el Presupuesto Anual Definitivo 

de Egresos  

Existen dudas 

Si revisa las recomendaciones y/o correcciones con el (a) 

Secretario (a) de Actas 

No realiza las adecuaciones correspondientes 6 

Anexo  

Unidades Administrativas A 
Elabora Requisición y/o memorándum. 

 

Requisición, 

memorándum  

Departamento de Recursos 

Materiales y Servicios Generales 
B 

Recibe requisición y/o memorándum 

Realiza estudio de mercado mediante cotización en las 

solicitudes que aplique 

Solicita suficiencia presupuestal 

Requisición, 

memorándum 

Departamento de Programación y 

Presupuesto 
9 

Registra los momentos contables del aprobado y del 

modificado de los egresos en el Sistema Automatizado de 

Administración y Contabilidad Gubernamental 

(SAACG.NET), genera Póliza 

Existen modificaciones  

Sí Formula presupuesto 1  

No Verifica recursos brinda disponibilidad presupuestal 10 

Póliza  

Departamento de Recursos 

Materiales y Servicios Generales 
11 

Existe Disponibilidad presupuestal 

Sí Elabora orden de compra y/o solicitud de pago registra 

el momento contable del comprometido y genera póliza.  

No Termina  

Orden de compra 

Departamento de Recursos 

Materiales y Servicios Generales 
12 

Brinda cumplimiento a las leyes estatales o federales 

según aplique. Montos mínimos y Máximos para 

adquisiciones estatales y federales. Incluye selección de 

proveedores. 

Remite a proveedor la Orden de compra debidamente 

requisitada. 

Recibe CFDI 

Registro momento contable del devengado 

CFDI 

Departamento de Recursos 

Materiales y Servicios Generales 
13 

Realiza check list contra factura y asegurarse sea 

entregada en su totalidad 

Realiza reevaluación de proveedores 

Entrega mediante vales de salida de almacén a las áreas 

usuarios y recaba firma en la factura de recibido 

Integra documentación soporte y entrega, solicita pago 

Póliza, CFDI,Vales de 

almacén  

Departamento de Contabilidad 14 
Realiza pago, imprime forma de pago, registra los 

momentos contables del ejercido y pagado, genera póliza 

Transferencia, cheque y/o 

efectivo 

Departamento de Contabilidad 15 
Integra y verifica documentación soporte y justificativa  y 

archiva 
Póliza  
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Diagrama de egresos capítulo 5000 

 

Secretario (a) de Actas H. Consejo Directivo
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Administrativas

Departamento de Recursos 

Materiales y Servicios Generales
Departamento de contabilidad

Departamento de Programación y 

Presupuesto
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Elabora Presupuesto de 

Egresos

Exis ten 

observaciones

Ses iona, analiza y discute 

Presupuesto de Egresos

Turna recomendaciones o 

correcciones

No

Exis ten dudas

No

Si

Recibe y revisa 

recomendaciones y/o 

correcciones

Recibe y presenta 

Presupuesto de 

Egresos

Elabora Acta de la Sesion 

Realiza adecuaciones

Autoriza Presupuesto de Egresos

y Suscribe Acta de la Sesión 

Registro presupuestario de Egresos 

Aprobado y/o modificado 

Exis ten 

modificaciones

No

Genera orden de 

compra y registra el 

momento contable del 
comprometido 

N

Fin

1
2

3

4
5

6

7

8

9

11

12

Si

10

Verifica recursos asignados 
y brinda suficiencia 
presupuestal

Realiza pago, registra el 

momento contable del ejercido 

y pagado 

Realiza compra y 

registra el momento 

contable del devengado

Integra documentación soporte y 

entrega 

12

13

Recibe requisicion, memoradum  

sol icita disponibilidad presupuestal

Genera

requisición, 

memorandum.

Exis te

disponibilidad 
presupuestal

No

Si

Si

A

B

14

15

Genera póliza, imprime, 

anexa documentación y 

archiva.
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Área Responsable No. Actividad  Formato o Documento 

Departamento de 
Programación y Presupuesto 

1 

Formula: el Anteproyecto de Egresos 
con base en el presupuesto asignado 
como pretecho por la Secretaría de 

Planeación y Finanzas y lo recibido de 
recursos federal del ejercicio inmediato 

anterior; el Presupuesto Anual de 
Egresos con base en el presupuesto 

asignado por la Federación y el estado, 
incluyendo  programas especiales, 

proyección de ingresos, captación de 
derechos OPD’s; el Presupuesto Anual 

Modificado de Egresos  en base a 
aumentos o disminuciones al 

presupuesto original asignado; el 
Presupuesto Anual Definitivo de 

Egresos en base a lo comprometido  y 
devengado al 31 de diciembre del 

ejercicio inmediato anterior; así como 
trimestres correspondientes y remite a 

l(a) Secretario (a)  de Actas. 

Anteproyecto, Presupuesto Anual 
de Ingresos y Egresos, 

Presupuesto Anual Modificado de 
Ingresos y Egresos, Presupuesto 

Anual Definitivo de Ingresos y 
Egresos   

 

Secretario (a) de Actas 2 

Recibe y presenta: el Anteproyecto de 

Egresos; el Presupuesto Anual de 

Egresos; el Presupuesto Anual 

Modificado de Egresos;  el Presupuesto 

Anual Definitivo de Egresos y trimestres 

correspondientes ,  para su validación al 

Consejo Directivo 

Anteproyecto, Presupuesto Anual 

de Ingresos y Egresos , 

Presupuesto Anual Modificado de 

Ingresos y Egresos, Presupuesto 

Anual Definitivo de Ingresos y 

Egresos   

Consejo Directivo 3 

Sesiona, analiza y discute el 

Anteproyecto de Egresos; el 

Presupuesto Anual de Egresos; el 

Presupuesto Anual Modificado de 

Egresos; el Presupuesto Anual Definitivo 

de Egresos y sus correspondientes 

trimestres  

Existen observaciones 

Si emite recomendaciones y/ o 

correcciones 

No firma el Acta de la sesión donde se 

aprueba 8 

 

Anteproyecto, Presupuesto Anual 

de Ingresos y Egresos , 

Presupuesto Anual Modificado de 

Ingresos y Egresos, Presupuesto 

Anual Definitivo de Ingresos y 

Egresos   

Secretario (a) de Actas  4 

Existen recomendaciones y/o 

correcciones 

Si Turna al departamento de 

Programación y presupuesto  

No Elabora Acta de Sesión 7 

 

Acta de Sesión 
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Área Responsable No. Actividad Formato o Documento 

Departamento de Programación y 

Presupuesto 
5 

Recibe, revisa y realiza adecuaciones al anteproyecto; el 

Presupuesto Anual de Egresos; el Presupuesto Anual 

Modificado de Egresos; el Presupuesto Anual Definitivo 

de Egresos  

Existen dudas 

Si revisa las recomendaciones y/o correcciones con el (a) 

Secretario (a) de Actas 

No realiza las adecuaciones correspondientes 6 

Anexo  

Unidades Administrativas A 
Elabora Requisición y/o memorándum. 

 

Requisición, 

memorándum, proyecto 

de inversión 

Departamento de Recursos 

Materiales y Servicios Generales 
B 

Recibe requisición y/o memorándum 

Realiza estudio de mercado mediante cotización 

Solicita suficiencia presupuestal 

Requisición, 

memorándum, Proyecto 

de inversión 

Departamento de Programación y 

Presupuesto 
9 

Registra los momentos contables del aprobado y del 

modificado de los egresos en el Sistema Automatizado de 

Administración y Contabilidad Gubernamental 

(SAACG.NET), genera Póliza 

Existen modificaciones  

Sí Formula presupuesto 1  

No Verifica recursos brinda disponibilidad presupuestal 10 

Póliza  

Departamento de Recursos 

Materiales y Servicios Generales 
11 

Existe Disponibilidad presupuestal 

Sí Elabora orden de compra y/o solicitud de pago registra 

el momento contable del comprometido y genera póliza.  

No Termina  

Orden de compra 

Departamento de Recursos 

Materiales y Servicios Generales 
12 

Brinda cumplimiento a las leyes estatales o federales 

según aplique. Montos mínimos y Máximos para 

adquisiciones estatales y federales. Incluye selección de 

proveedores. 

Remite a proveedor la Orden de compra debidamente 

requisitada. 

Recibe CFDI 

Registro momento contable del devengado 

CFDI 

Departamento de Recursos 

Materiales y Servicios Generales 
13 

Realiza check list contra factura y asegurarse sea 

entregada en su totalidad 

Realiza reevaluación de proveedores 

Entrega mediante vales de salida de almacén a las áreas 

usuarios y recaba firma en la factura de recibido 

Integra documentación soporte y entrega, solicita pago 

Póliza, CFDI,Vales de 

almacén  

Departamento de Contabilidad 14 
Realiza pago, imprime forma de pago, registra los 

momentos contables del ejercido y pagado, genera póliza 

Transferencia, cheque y/o 

efectivo 

Departamento de Contabilidad 15 
Integra y verifica documentación soporte y justificativa  y 

archiva 
Póliza  
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XI. Estructura procedimental  

PROCESO DE INGRESOS 

1.-Se formula el Anteproyecto Institucional de acuerdo a la Ley de Egresos Estatal. 

2.-Se somete a revisión y análisis del Consejo Directivo si este es aprobado remiten 

Acta correspondiente. 

3.-El Departamento de Programación y Presupuesto registra los ingresos estimados 

en el SAACG.Net así como las autorizaciones presupuestales (F.1, F.2). 

 

F. 1 Captura Ingreso estimado 

 

 

F. 2 Captura en presupuesto 
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4.-Recibe y revisa las modificaciones que surjan al anteproyecto dichas 

modificaciones pueden surgir de las necesidades de las áreas operativas o de las 

asignaciones de presupuesto. 

5.- Recibe, analiza y discute las modificaciones correspondientes. 

6.-Se somete a consideración y autorización del Consejo Directivo una vez 

autorizadas las modificaciones se realiza el registro por parte del Departamento de 

Programación y Presupuesto (F.3). 

7.-El Departamento de Programación y Presupuesto emite oficios de solicitud de 

recursos o CFDI.  

 

F. 3 Captura de Ingreso modificado 

8.- El Departamento de Programación y Presupuesto registra los recibos de cobro 

en el Sistema Automatizado de Administración y Contabilidad Gubernamental 

(SAACG.NET) en el módulo de “Pólizas” crea nueva póliza de Ingreso (F.4), captura 

los montos de acuerdo a l modelo de asientos emitido por la CONAC (F.5), presiona  
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la tecla F1 para buscar cuentas (F.6) realiza la operación (F.7) imprime Póliza de 

registro e integra con la documentación soporte. 

 

F. 4 Póliza de Ingreso 

 

 

 

F. 5 Modelo de asiento en Ingresos 
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F. 6 Búsqueda de cuentas 

 

 

 

F. 7 Registro de Ingresos 
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9.-El Departamento de Contabilidad recibe y verifica información en el SAACG.NET 

y lo contrasta con las fichas de depósito, estados de cuenta, y reportes de ingresos 

así como con recibos oficiales de cobro. 

10.- El Departamento de Programación y Presupuesto verifica información sobre los 

recursos que recibirá la Universidad por concepto de subsidios federales y estatales. 

11.- Recibe y verifica las homologaciones entre los ingresos federales y estatales 

las cuales. 

12.- Registra los cambios ocurridos entre las subsidios estatales y federales (F.8). 

13.-El Consejo Directivo, recibe, analiza y discute las modificaciones y calendario 

de gastos, emite el acta de la sesión donde se aprueba presupuesto definitivo. 

 

F. 8 Ingreso modificado 

 

 

14.- El Departamento de Programación y Presupuesto realiza el registro del 

momento contable del devengado de los Subsidios federales y Estatales en el 

SAACG.NET, imprime la póliza e integra la documentación soporte. 
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F. 9 Ingreso devengado 

 

14.- El Departamento de Programación y Presupuesto recibe el Presupuesto de 

Ingresos Aprobado y realiza el registro correspondiente de los programas 

presupuestarios en el SAACG.NET (F.10). 

 

F. 10 Captura del Ingreso devengado 
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15.- El Departamento Programación y Presupuesto recibe el Presupuesto de 

Ingresos Aprobado y realiza el registro contable correspondiente (Ingreso 

recaudado) de los programas presupuestarios en el SAACG.NET utilizando la póliza 

creada en el paso 8 utilizando el modelo de asiento de la recaudación (F.11). 

 

F. 11 Modelo de asiento de ingresos recaudados 
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PROCESO DE EGRESOS 

 

Proceso de egresos capítulo 1000. 

1.-El Consejo Directivo recibe, analiza y discute el anteproyecto, donde emite el 

Acta de la sesión donde se aprueba el Presupuesto de egresos para el ejercicio 

fiscal correspondiente. 

2.- El Departamento de Programación y Presupuesto recibe presupuesto aprobado 

por el Consejo Directivo. 

3.- Registra el presupuesto Aprobado (genera momento contable de aprobado) crea 

póliza presupuestal (F.12) para distribuir los montos autorizados por partida 

realizando los cargos y abonos en cuentas presupuestales (F.13).  

 

 

 

 

 

 

 

F. 12 Crea póliza 
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F. 13 Captura montos por partida presupuestal 

 

4.- El Departamento de Programación y Presupuesto recibe del Departamento de 

Personal plantilla de personal y modificaciones las cuales analiza y discute; estas 

modificaciones pueden surgir debido a recortes presupuestales o cambios en la 

planeación del ejercicio en algunas prestaciones (primas, descuentos y/o 

indemnizaciones). 

5.- El Departamento de Programación y Presupuesto Captura las modificaciones en 

el presupuesto de egresos modificado para su futura aprobación. 

6.- El Consejo Directivo recibe, analiza y discute las modificaciones, se emite el acta 

de la sesión donde se aprueban o niegan modificaciones. 
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7.-En caso de ser aprobadas las modificaciones se realiza el registro 

correspondiente de los programas presupuestarios modificados (momento contable 

modificado) por el Departamento de Programación y Presupuesto creando póliza 

presupuestal (F.14) captura ampliaciones o reducciones necesarias en las partidas 

del objeto de gasto (F.15). 

 

F. 14 Crear póliza presupuestal modificado 

 

 

8.- El Departamento de Personal recibe presupuesto de egresos con las 

modificaciones pertinentes en caso de ser autorizadas, valida con la plantilla de 

personal y los montos autorizados. 
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F. 15 Modificación al capítulo 1000 

9.- Con plantilla de personal final (con cálculos de prestaciones y deducciones) el 

Departamento de Personal realiza el registro de comprometido, en la cedula de 

captura elige el documento fuente, observaciones, Unidad Administrativa, Proyecto 

y Fuente de Financiamiento estos datos son previamente definidos por La 

Universidad y en el caso de la fuente de financiamiento se debe adecuar a la 

planeación plasmada en el presupuesto, posteriormente captura los Importes por 

Objeto de Gasto (F.16, F.17 y F.18). 

 

 

F. 16 Modelo de asiento Comprometido 
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F. 17 Captura de comprometido capítulo 1000 

 

F. 18 captura final 

10.- El Departamento de Personal elabora el concentrado de nómina con las plazas 

ocupadas. 
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11.- Genera nómina de la quincena y registra el momento devengado en 

SAACG.NET, se introduce información en los campos de “Concepto, tipo de póliza 

(Egreso), Cuenta, Descripción (llena en automático al escribir la cuenta), Cargo, 

Abono, Concepto” (F.19, F.20). 

 

F. 19 Modelo de asiento devengado capítulo 1000 

 

F. 20 Captura del Devengado capítulo 1000 
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12.-Con la aprobación de pago por parte de la Dirección de Administración y 

Finanzas, el Departamento de Contabilidad realiza la dispersión. 

13.-Con los comprobantes de pago lo cuales pueden ser: cheques o de 

transferencia electrónica. 

14.- Verifica que el pago corresponda al importe de la nómina autorizada y 

registrada en el SAACG.Net, en el que los momentos de Ejercido y Pagado los 

cuales se generan de manera simultánea. 

Para la captura del “Ejercido” se seleccionan los gastos devengados previamente 

en el botón con el mismo nombre (F.22, F.23) esto en el menú de “Egresos” (F.21). 

 

F. 21 Menú de Egresos 

 

 

F. 22 Captura de ejercido 
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F. 23 Ventana para seleccionar Gasto Devengado 

Para la captura de “Pagado” se selecciona el mismo menú de “Egresos” la opción 

de “Gasto pagado” (F.24), en esta opción se da clic en el botón “Gastos Ejercidos” 

para visualizar los gastos en el momento de ejercido (F.25) y se visualiza la póliza 

con estos movimientos (F.26) en el pago del capítulo 1000 las retenciones no se 

pagan en ese momento se generan pasivos (cuenta 2117-Retenciones y 

Contribuciones por Pagar a Corto Plazo), según modelo de asientos (F.27, F28, y 

F.29). 

 

F. 24 Captura de pagado 

 

F. 25 Ventana de gastos ejercidos 

 



 

"2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo". 

 

 

 

 

 

F. 26 Póliza de ejercido y pagado 

 

 

F. 27 Modelo de asientos Ejercido y Pagado capítulo 1000 

 

F. 28 Modelo de asiento para devengado de retenciones 
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Pago de impuestos por mes, la captura del ejercido y pagado se realiza del mismo 

modo que el pago de sueldos, con la diferencia que se pagan desde el momento 

devengado, para los impuestos por mes se acumulan los saldos de la cuenta 2117-

Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo. 

 

F. 29 Modelo de asiento para pagado de retenciones 

 

F. 30 Pago de Impuestos 
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Proceso de egresos capítulo 2000. 

1.-El Consejo Directivo recibe, analiza y discute el anteproyecto, donde emite el acta 

de la sesión donde se aprueba el Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 

correspondiente. 

2.- El Departamento de Programación y Presupuesto recibe presupuesto aprobado 

por el Consejo Directivo. 

3.- Registra el presupuesto Aprobado (genera momento contable de aprobado) crea 

póliza presupuestal (F.31) para distribuir los montos autorizados por partida 

realizando los cargos y abonos en cuentas presupuestales (F.32). 

 

F. 31 Póliza presupuestal 
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F. 32 Captura montos por partida presupuestal 

4.- El Departamento de Programación y Presupuesto recibe de las áreas de la 

Universidad las modificaciones las cuales analiza y discute, estas modificaciones 

que pueden surgir debido a recortes presupuestales o cambios en la planeación de 

actividades de mantenimiento, administrativas o académicas. 

5.- El Departamento de Programación y Presupuesto Captura las modificaciones en 

el Presupuesto de Egresos modificado para su futura aprobación. 

6.- El Consejo Directivo recibe, analiza y discute las modificaciones, se emite el Acta 

de la sesión donde se aprueban o niegan modificaciones. 

7.-En caso de ser aprobadas las modificaciones se realiza el registro 

correspondiente de los programas presupuestarios modificados (momento contable 

modificado) por el Departamento de Programación y Presupuesto creando póliza 

presupuestal (F.33) captura ampliaciones o reducciones necesarias en las partidas 

del objeto de gasto (F.34). 
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F. 33 Captura del momento contable modificado 

 

 

F. 34 Modificaciones por partida presupuestal 

 

8.- El Departamento de Recursos Materiales y Servicios elabora Programa Anual 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, Programa Anual de mantenimiento. 
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9.- Recibe requisiciones y solicitudes de material de las unidades administrativas de 

la Universidad las cuales clasifica por partida presupuestal. 

10.- El Departamento de Departamento de Programación y Presupuesto verifica en 

el presupuesto de egresos definitivo suficiencia presupuestal por partida para las 

solicitudes realizadas por las áreas. 

11.- De no existir suficiencia presupuestal validada por el Departamento de 

Programación y Presupuesto se omite dicha adquisición o se gestiona adecuación 

presupuestaria. 

12.- En caso de contar con suficiencia presupuestal se inicia con el Procedimiento 

de adquisición según la Ley de adquisiciones Arrendamientos y Servicios aplicable 

por fondo. 

13.- Del proceso de adquisición seleccionado se derivan órdenes de compra y/o 

contratos los cuales se verifican con el presupuesto asignado para dicha 

adquisición. 

14.- El Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales captura orden 

de compra de los materiales a adquirir en SASCG.Net genera momento contable 

comprometido, para realizar esta acción dicho departamento debió capturar en el 

sistema a los “Proveedores / Beneficiarios” los datos del “Almacén” y los “Productos 

(Catálogo de Bienes)”,  

Ingresar al menú “Compras” (F.35) 

Seleccionar la opción “Orden de Compra (Gasto Comprometido)”. 

Se genera ventana para la captura de la Orden de Compra (F.36).  
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F. 35 Menú Compras 

 

F. 36 Ventana de Captura de Orden de Compra 

Se deberán capturar/seleccionar los campos de “Proveedor, Almacén, Fecha, 

Fecha de Recepción, Referencia, Observación, Fuente de Financiamiento, Unidad 

Administrativa, Proyecto/Proceso, Cantidad, Producto (previamente cargado en el 

catálogo), Costo Unitario, Tipo de gasto, Sub Total, IVA y Total se calculan 

automáticamente. 
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Se genera póliza de comprometido (F.37 y F.38) 

 

F. 37 Póliza de momento Comprometido 

 

F. 38 Modelo de asiento comprometido 

15.- Una vez que se reciben los materiales por parte del proveedor al Departamento 

de Recursos Materiales y Servicios Generales, este solicita CFDI debidamente 

requisitado para elaborar la solicitud de pago. 

16.- Con la confirmación de recepción por parte del Departamento de Recursos 

Materiales y Servicios Generales, recaba cfdi, actas entrega-recepción y 

equivalentes de los materiales y registra momento devengado. 

Se captura la recepción en el menú de compras (F.39). 
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F. 39 Menú compras 

 

F. 40 Recepción de compra 

 

Se confirman los datos de la orden de compra con lo cual se podrá visualizar la lista 

de materiales solicitados esto dando clic en el botón “Orden de Compra”, 

seleccionará los materiales a recibir y al finalizar guardará dicha información 

mostrando la póliza con los movimientos del devengado (F.42). 
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F. 41 Modelo de asiento para devengado capítulo 2000 

 

 

F. 42 Póliza devengado capítulo 2000 
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17.-El Departamento de Contabilidad recibe autorización para realizar pago, 

programa pago y forma de pago, mediante cheque o transferencia. 

18.- El Departamento de Contabilidad recibe, revisa y valida forma de pago contra 

autorización para realizar pago y registra los momentos de ejercido y pagado (F.44). 

 

F. 43 Modelo de asiento de pagado para capítulo 2000 

 

 

F. 44 Póliza de pagado capítulo 2000 
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Proceso de egresos capítulo 3000 

1.-El Consejo Directivo recibe, analiza y discute el Anteproyecto, donde emite el 

Acta de la sesión donde se aprueba el Presupuesto para el ejercicio fiscal 

correspondiente. 

2.- El Departamento de Programación y Presupuesto recibe presupuesto aprobado 

por Consejo Directivo. 

3.- Registra el presupuesto Aprobado (genera momento contable de aprobado) crea 

póliza presupuestal (F.45) para distribuir los montos autorizados por partida 

realizando los cargos y abonos en cuentas presupuestales (F.46). 

 

F. 45 Póliza presupuestal 
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F. 46 Montos por partida 

4.- El Departamento de Programación y Presupuesto recibe de las áreas de la 

Universidad las modificaciones las cuales analiza y discute, estas modificaciones 

que pueden surgir debido a recortes presupuestales o cambios en la planeación de 

actividades de mantenimiento, administrativas o académicas. 

5.- El Departamento de Programación y Presupuesto Captura las modificaciones en 

el presupuesto de egresos modificado para su futura aprobación. 

6.- El Consejo Directivo recibe, analiza y discute las modificaciones, se emite el Acta 

de la sesión donde se aprueban o niegan modificaciones. 

7.-En caso de ser aprobadas las modificaciones se realiza el registro 

correspondiente de los programas presupuestarios modificados (momento contable 

modificado) por el Departamento de Programación y Presupuesto creando póliza  
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presupuestal captura ampliaciones o reducciones necesarias en las partidas del 

objeto de gasto (F.47). 

 

F. 47 Póliza de modificación al capítulo 3000 

8.- El Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales elabora 

Programa Anual de Adquisiciones y Programa Anual de mantenimiento. 

9.- Recibe requisiciones y solicitudes de los servicios que requieren las áreas de la 

Universidad las cuales clasifica por partida presupuestal. 

10.- El Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales presenta 

requisiciones clasificadas por partida presupuestal y el Departamento de 

Programación y Presupuesto valida suficiencia presupuestal por partida en base en 

el presupuesto de egresos   

11.- De no existir suficiencia presupuestal validada por el Departamento de 

Programación y Presupuesto se omite dicha adquisición y/o contratación o se 

gestiona adecuación presupuestaria. 
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12.- En caso de contar con suficiencia presupuestal de inicia con el Procedimiento 

de adquisición según la Ley de adquisiciones Arrendamientos y Servicios aplicable 

según el fondo. 

13.- Del proceso de adquisición seleccionado se derivan órdenes de compra y/o 

contratos los cuales se verifican con el presupuesto asignado para dicha 

adquisición. 

14.- El Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales captura orden 

de compra de los servicios a contratar en SASCG.Net genera momento contable 

comprometido, para realizar esta acción dicho departamento debió capturar en el 

sistema a los “Proveedores / Beneficiarios” los datos del “Almacén” y los “Productos 

(Catálogo de Bienes)”,  

Ingresar al menú “Compras” (F.48), seleccionar la opción “Orden de Compra (Gasto 

Comprometido)”, se genera ventana para la captura de la Orden de Compra (F.49).  

 

F. 48 Menú Compras 
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F. 49 Captura de la Orden de Compra 

Se deberán capturar/seleccionar los campos de “Proveedor, Almacén, Fecha, 

Fecha de Recepción, Referencia, Observación, Fuente de Financiamiento, Unidad 

Administrativa, Proyecto/Proceso, Cantidad, Producto (previamente cargado en el 

catálogo), Costo Unitario, Tipo de gasto, Sub Total, IVA y Total se calculan 

automáticamente. 

Se genera póliza de comprometido (F.50 y F.51) 

 

F. 50 Modelo de asiento comprometido 
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F. 51 Gasto comprometido capítulo 3000 

15.- Con la confirmación del termino de los trabajos, el Departamento de Recursos 

Materiales y Servicios Generales recaba cfdi, actas entrega-recepción y 

equivalentes de los servicios y se registra momento devengado. 

16.- Una vez que se concluyen los servicios o trabajos, por parte del proveedor al 

Instituto, el área que recibió dichos servicios valida CFDI debidamente requisitado 

y el Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales elabora la solicitud 

de pago. 

Se captura la recepción en el menú de compras (F.53). 

 

F. 52 Menú para recepción de compra 
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F. 53 Recepción de compra 

Se confirman los datos de la orden de compra con lo cual se podrá visualizar la lista 

de servicios solicitados esto dando clic en el botón “Orden de Compra”, seleccionará 

los servicios o trabajos a concluir y al finalizar guardará dicha información mostrando 

la póliza con los movimientos del devengado (F.42). 
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F. 54 Modelo de asiento para devengado capítulo 3000 

 

F. 55 Póliza devengado capítulo 3000 

17.-El Departamento de Contabilidad recibe autorización para realizar pago, 

programa pago y forma de pago, mediante cheque, transferencia o efectivo. 

18.- El Departamento de Contabilidad recebe, revisa y valida forma de pago contra 

autorización para realizar pago y registra los momentos de ejercido y pagado. 
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F. 56 Modelo de asiento para ejercido pagado capítulo 3000 

 

 

 

F. 57 Póliza ejercido y pagado capítulo 3000 

Cabe mencionar que algunos tipos de servicios generan retenciones como los 

honorarios o RESICO por tal motivo genera al momento de pago una obligación o 

pasivo que será cubierto al cierre del mes, similar al pago del capítulo 1000. 
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Proceso de egresos capítulo 4000. 

1.-El Consejo Directivo recibe, analiza y discute el Anteproyecto, donde emite el 

Acta de la sesión donde se aprueba el Presupuesto para el ejercicio fiscal 

correspondiente. 

2.- El Departamento de Programación y Presupuesto recibe presupuesto aprobado 

por Consejo Directivo. 

3.- Registra el presupuesto Aprobado (genera momento contable de aprobado) crea 

póliza presupuestal (F.58) para distribuir los montos autorizados por partida 

realizando los cargos y abonos en cuentas presupuestales (F.59). 

 

F. 58 Póliza presupuestal 
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F. 59 Asignación de recurso en el presupuesto 

4.- El Departamento de Programación y Presupuesto recibe modificaciones las 

cuales analiza y discute, estas modificaciones que pueden surgir debido a recortes 

presupuestales o cambios en la planeación de las actividades académicas. 

5.- El Departamento de Programación y Presupuesto Captura las modificaciones en 

el presupuesto de egresos modificado para su futura aprobación. 

6.- El Consejo Directivo recibe, analiza y discute las modificaciones, se emite el Acta 

de la sesión donde se aprueban o niegan modificaciones. 

7.-En caso de ser aprobadas las modificaciones se realiza el registro 

correspondiente de los programas presupuestarios modificados (momento contable 

modificado) por el Departamento de Programación y Presupuesto creando póliza 

presupuestal captura ampliaciones o reducciones necesarias en las partidas del 

objeto de gasto (F.60). 
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F. 60 Póliza presupuestal de modificación 

8.- La Unidad responsable realizan solicitudes, esta información es validada por el 

Departamento de Programación y Presupuesto. 

9.- De no existir suficiencia presupuestal comprobada por el Departamento de 

Programación y Presupuesto se omite dicha ayuda social o se gestiona adecuación 

presupuestal. 

10.- En caso de contar con suficiencia presupuestal unidad responsable, inicia con 

verificar requisiciones, órdenes de compra, convenios y plan de trabajo para las 

visitas industriales, congresos, eventos educativos y culturales. 

11.-El Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales captura orden 

de compra en SASCG.Net genera momento contable comprometido los cuales se 

verifican con el presupuesto asignado para dicha adquisición. 

Ingresar al menú “Compras” (F.61), seleccionar la opción “Orden de Compra (Gasto 

Comprometido)”, se genera ventana para la captura de la Orden de Compra (F.62).  
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F. 61 Menú de Compras 

Se deberán capturar/seleccionar los campos de “Proveedor, Almacén, Fecha, 

Fecha de Recepción, Referencia, Observación, Fuente de Financiamiento, Unidad 

Administrativa, Proyecto/Proceso, Cantidad, Producto (previamente cargado en el 

catálogo), Costo Unitario, Tipo de gasto, Sub Total, IVA y Total se calculan 

automáticamente. 

Se genera póliza de comprometido (F.63 y F.64) 
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F. 62 Orden de compra 

 

F. 63 Modelo de asiento comprometido 

 

F. 64 Póliza momento comprometido capítulo 4000 
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12.- Una vez que se concluyen las actividades por la cuales se entregó el apoyo, 

solicita cfdi a los beneficiarios debidamente requisitada para elaborar la solicitud de 

pago. 

13.- Recaba facturas, reporte de actividades, lista de entrega de apoyos o 

equivalentes se registra momento devengado por parte del Departamento de 

Contabilidad (F.65, F.66). 

 

F. 65 Modelo de asiento devengado capítulo 4000 

 

F. 66 Póliza devengado capítulo 4000 
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14.- El Departamento de Contabilidad genera programa pago y forma de pago, 

cheque o transferencia. 

15.- Recibe, revisa y valida forma de pago contra autorización para realizar pago y 

registra los momentos de ejercido y pagado. 

 

F. 67 Modelo de asiento pagado capítulo 4000 

 

F. 68 Póliza ejercido y pagado capítulo 4000 
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Proceso de egresos capítulo 5000. 

1.-EL Consejo Directivo recibe, analiza y discute el anteproyecto, donde emite el 

acta de la sesión donde se aprueba el Presupuesto para el ejercicio fiscal 

correspondiente. 

2.- El Departamento de Programación y Presupuesto recibe presupuesto aprobado 

por el Consejo Directivo. 

3.- El Departamento de Programación y Presupuesto solicita proyectos de 

equipamiento a las áreas de la Universidad, consolida dichas solicitudes y las turna 

al Consejo Directivo. 

4.- El Consejo Directivo recibe, analiza y discute el proyecto de equipamiento, emite 

el acta de la sesión donde se aprueba. 

5.- El Departamento de Programación y Presupuesto registra el presupuesto 

Aprobado (genera momento contable de aprobado) crea póliza presupuestal (F.69) 

para distribuir los montos autorizados por partida realizando los cargos y abonos en 

cuentas presupuestales (F.70). 

6.-El Departamento de Programación y Presupuesto recibe de las áreas de la 

Universidad las modificaciones las cuales analiza y discute estas modificaciones 

que pueden surgir debido a recortes presupuestales o cambios en la planeación de 

actividades de mantenimiento, administrativas o académicas. 
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F. 69 Póliza presupuestal 

 

F. 70 Póliza Presupuestal capítulo 5000 
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7.- El Departamento de Programación y Presupuesto Captura las modificaciones en 

el presupuesto de egresos modificado para su futura aprobación. 

8.- EL Consejo Directivo recibe, analiza y discute las modificaciones, se emite el 

acta de la sesión donde se aprueban o niegan modificaciones. 

9.-En caso de ser aprobadas las modificaciones se realiza el registro 

correspondiente de los programas presupuestarios modificados (momento contable 

modificado) por el Departamento de Programación y Presupuesto creando póliza 

presupuestal captura ampliaciones o reducciones necesarias en las partidas del 

objeto de gasto (F.34). 

 

F. 71 Póliza Modificado al capítulo 5000 

10.- El Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales elabora 

Programa Anual de Adquisiciones y Programa Anual de mantenimiento. 

11.- Recibe requisiciones y solicitudes de bienes de las áreas de la Universidad las 

cuales clasifica por partida presupuestal. 
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12.- El Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales solicita 

suficiencia presupuestal por partida, esta información es validada por el 

Departamento de Programación y Presupuesto. 

13.- De no existir suficiencia presupuestal comprobada por el Departamento de 

Programación y Presupuesto se omite dicha adquisición o se gestiona adecuación 

presupuestaria. 

14.- En caso de contar con suficiencia presupuestal se inicia con el Procedimiento 

de adquisición según la Ley de adquisiciones Arrendamientos y Servicios aplicable 

según el fondo. 

15.- Del proceso de adquisición seleccionado se derivan órdenes de compra y/o 

contratos los cuales se verifican con el presupuesto asignado para dicha 

adquisición. 

16.- El Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales captura orden 

de compra de los materiales a adquirir en SASCG.Net genera momento contable 

comprometido, para realizar esta acción dicho departamento debió capturar en el 

sistema a los “Proveedores / Beneficiarios” los datos del “Almacén” y los “Productos 

(Catálogo de Bienes)”,  

Ingresar al menú “Compras” (F.72) 

Seleccionar la opción “Orden de Compra (Gasto Comprometido)”. 

Se genera ventana para la captura de la Orden de Compra (F.73).  
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F. 72 Menú de compras 

 

 

F. 73 Ventana para captura de orden de compra 

Se deberán capturar/seleccionar los campos de “Proveedor, Almacén, Fecha, 

Fecha de Recepción, Referencia, Observación, Fuente de Financiamiento, Unidad 

Administrativa, Proyecto/Proceso, Cantidad, Producto (previamente cargado en el 

catálogo), Costo Unitario, Tipo de gasto, Sub Total, IVA y Total se calculan 

automáticamente. 
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Se genera póliza de comprometido (F.75) 

 

F. 74 Modelo de asiento comprometido 

 

 

 

F. 75 Póliza comprometido capítulo 5000 

17.- Una vez que se reciben los bienes por parte del proveedor al Departamento de 

Recursos Materiales y Servicios Generales, este solicita cfdi debidamente 

requisitado para elaborar la solicitud de pago. 

18.- Con la confirmación de recepción por parte del Departamento de Recursos 

Materiales y Servicios Generales, el Departamento de Contabilidad recaba cfdi, 

actas entrega-recepción o  equivalentes de los materiales y se registra momento 

devengado. 
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Se captura la recepción en el menú de compras (F.76). 

 

F. 76 Menú de compras 

 

F. 77 Ventana de recepción de Bienes 

Se confirman los datos de la orden de compra con lo cual se podrá visualizar la lista 

de materiales solicitados esto dando clic en el botón “Orden de Compra”, 

seleccionara los materiales a recibir y al finalizar guardará dicha información 

mostrando la póliza con los movimientos del devengado (F.79). 
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F. 78 Modelo de asiento devengado capítulo 5000 
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F. 79 Póliza devengado capítulo 5000 

19.-El Departamento de Contabilidad recibe autorización para realizar pago, 

programa pago y forma de pago, cheque o transferencia. 

20.- El Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales registra los 

bienes recibidos desde el Modulo de Bienes Patrimoniales del SAACG.Net. 

21.- El Departamento de Contabilidad recibe, revisa y valida forma de pago contra 

autorización para realizar pago y registra los momentos de ejercido y pagado (F.44). 

 

 

F. 80 Modelo de asiento pagado capítulo 5000 
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F. 81 Póliza de ejercido y pagado capítulo 5000 

En el caso de los bienes muebles en ocasiones se entregan anticipos los cuales son 

capturados en la cuenta 1.1.3.2-Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes 

Inmuebles y Muebles a Corto Plazo por lo cual al momento del pagado se toma en 

cuenta el monto previamente erogado. 
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Glosario 

Capítulo 1000: Partida del gasto referente al pago los Servicios Personales. 

Capítulo 2000: Partida del gasto referente al pago de Materiales y Suministros. 

Capítulo 3000: Partida del gasto referente al pago de los Servicios Generales. 

Capítulo 4000: Partida del gasto referente al pago de Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas 

Capítulo 5000: Partida del gasto referente al pago de los Bienes Muebles, Inmuebles 

e Intangibles. 

CONAC: Comité Nacional de Armonización Contable. 

Fondo: Origen del recurso. 

Gasto aprobado: Momento contable que refleja las asignaciones presupuestarias 

anuales según lo establecido en el Presupuesto de Egresos y sus anexos. 

Gasto modificado: Momento contable que refleja las asignaciones presupuestarias 

que resultan de incorporar las adecuaciones presupuestarias al gasto aprobado. 

Gasto comprometido: Momento contable del gasto que refleja la aprobación por 

autoridad competente de un acto administrativo, u otro instrumento jurídico que 

formaliza una relación jurídica con terceros para la adquisición de bienes y servicios 

o ejecución de obras. En el caso de las obras a ejecutarse o de bienes y servicios 

a recibirse durante varios ejercicios, el compromiso será registrado por la parte que 

se ejecutará o recibirá, durante cada ejercicio. 

Gasto devengado: Momento contable que refleja el reconocimiento de una 

obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, 

servicios y obras oportunamente contratados; así como de las obligaciones que 

derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas; 




